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Quito, Enero 6, 2014. 

Señor 
Miguel Emilio Sánchez Andrade 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General 
Universal de Socios de la compañía Dw CONSULWARE CíA. LTDA., celebrada el día 
de hoy, ha designado a usted como Gerente de la compañía por el período de cuatro 
años. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
en forma individual, de acuerdo al Estatuto Social de la compañía. Usted ejercerá el 
cargo por el período antes mencionado, pero continuará en el ejercicio de sus 
funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

Dw CONSULWARE CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública de 16 de 
octubre de 1998, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 3 de diciembre de 1998. 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales 
pertinentes. 

Muy alentado 77 

María Elena Jaramillo Pérez 

Secretaria ad-hoc 

Quito, Enero 6, 2014. 

Acepto el nombramiento que antecede. 

   

  

Sanchez Andrade 

Dw CONSULWARE CÍA. LTDA. 

C.C. 1709213704



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

MÍ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

. EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

855 

13/01/2014 

357 

¿SE LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ¡| NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 06/01/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DW CONSULWARE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709213704 SANCHEZ ANDRADE GERENTE 4 AÑOS 

MIGUEL EMILIO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMHf 2925  DELO3/12/1998 NOTARIA 17 DEL 16/10/1998 JL 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE:   
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